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Firma 1: 12/11/2024 - Maria Cruz Reguera Andres
JEFA DE SERVICIO DE PERSONAL SANITARIO-S.G. DE SALUD
Firma 2: 12/11/2024 - Gregorio Manuel Lopez Lopez
CSV: A0600A7mOY101wVG1n3ZI0aXCkdTJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 1/1

ANEXO I B – POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

RESULTADOS  DEFINITIVOS  DE LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO,  MEDIANTE EL  PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA ESTABILIZACIÓN DE  EMPLEO
TEMPORAL, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE FEA DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA DE II.S.. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, ORDEN SAN/45/2022

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

A) Experiencia Profesional (Máximo 28 puntos)
B) Formación (Máximo 12 puntos)

Total

B.1  Formación  de  Postgrado  y  Formación  Continuada  General
(Máximo 9 puntos)

B.2  Formación  Especializada  (Máximo  3
puntos)

A.1 Servicios
Prestados en Servicio
Cántabro de Salud en

igual categoría o
equivalente (Máximo

28 puntos)

A.2 Servicios Prestados en
otros Servicios 

de Salud en igual categoría
o equivalente (Máximo 28

puntos)

B.1.1. Formación
Continuada General
(Máximo 9 puntos)

B.1.2 Formación Universitaria de
Postgrado (Máximo 9 puntos) B.2.1

Especialidad
vía MIR (Máximo 3

puntos) (3
puntos)

B.2.2 Título
especialidad por

vía diferente al MIR
(Máximo 1,5 puntos)

(1,5 puntos)

Formación
Continuada General
(Máximo 9 puntos)

Máster oficial o
propio

(Máximo 9 puntos)
(3 puntos)

Doctorado
(Máximo 9
puntos) (9

puntos)
Simal Badiola, Isabel ***8026** 10,850 (2118 dias) 0,775 (312 dias) 8,310 3,000 0,000 3,000 0,000 23,625


